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LA MARINA EN EL CONGRESO
Información parlamentarla

El resultado de las elecciones de dipu
tados ha reducido á su última expresión 
la representación de la marina de guerra 
en el Congreso Apenas llegarán á me
dia docena los diputados pertenecientes 
á la Armada, habiendo perdido ésta en 
la Cámara popular defensores tan entu
siastas y de tanta, valía como el general 
Auñón y otros que en las últimas Cortes 
y en las anteriores defendieron con tan
ta elocuencia, inteligencia y provecho 
los intereses y aspirac ones de la marina 
militar.

Será, por consiguiente, la legislatura 
próxima popo beneficiosa para la Arma
da, si los marinos que han logrado obte
ner la investidura parlamentaria no pro
curan suplir con su celo, actividad y en- 
tusirismo la falta de otros compañeros 
que habrían prestado de fijo á la Marina 
y al país en el Congreso muy útiles y re
levantes servicios, apoyando al ministro 
Sr. Víllanueva, cuyo interés por el ramo 
á su cargo hoy, ha de manifestar en la 
Cámara.

No es probable que puedan abordarse 
en esta primera y próxima etapa legis
lativa todos aquellos problemas cuya re
solución reclaman con tanta urgencia 
ios intereses nacionales y la defensa del 
litoral, problemas entre los cuales se des 
tacan la creación de una fuerte escua
dra de combate y la reorganización de 
Ja Infantería de Marina, que, bajo la de- 
ñde Tropas de Marina, debe 
formar una división compuesta úe tres 
bi igadas de á d< s regimientos, y éstos de 
tres batallones, entre los de activo y re
serva.
' Un país que, como el nuestro, cuenta 
con 2,500 kilómetros de costas marítimas 
y tan sólo con 4C0 de continente, que tie
ne archipiélagos de gran valor extraté- 
gíco y que está separado del Africa por 
el Estrecho de Gibraltar, en ambas de 
cuyas orillas tiene plazas de guerra y 
alturas desde las cuales se domina el 
mar con los fuegos de una potente arti
llería, no puedp permanecer más tiempo 
sin una fuerte escuadra, cueste lo que 
cueste, y sin unos cuantos miles de solda
dos componiendo las Tropas de Marina, 
dispuestas á desembarcar con sus piezas 

' de c ampafia y las ametralladoras co
rrespondientes para tomar posiciones, 
artillarlas y defenderlas al amparo de 
Jos barcos de la escuadra y sirviendo de 
enlace entre ésta y el ejército de tierra.

El Sr. VilJanueva tía sabido llevar á 
los presupuestos reformas muy conve
nientes y acertadas; pero no por serlas, 
han de pasar sin que las oposiciones pre 
tendan dificultar su aprobación, y por 
este lado tienen los marinos diputados 
expedito camino para desarrollar una 
patriótica labor y no permanecer ocio
sos é inactivos en asunto que tanto afec
ta al porvetiir de la patria.

También sería de gran conveniencia 
para los intereses de la Marina el procu
rar que algunos de los proyectos que en 
anteriores legislaturas quedaron pen
dientes, no se dieran por completo al ol, 
vido, cosa muy fácil de evitar, pues en
tre aquellos los hay muy aceptables y 
que Seguramente el actual Gobierno los 
aceptarla con sólo introducir en ellos 
ligeras modificaciones. .■

La ímproba labor que a dual mee tepe 
sa sobre el ministro de Marina, le impo 
sibilita para atender á todas las cuestio
nes navales pendientes, por lo que los 
marinos que van á colaborar en las ta
reas legislativas de las nuevas Cortes, 
son los llamados á auxiliarle allí, y á 
coadyuvar y secundar las iniciativas del 
Sr. Víllanueva en tal forma, que para el 
presupuesto de 1906 sólo quede pendiente 
de reajlización cuanto se relaciona con la 
reconstitución del poder naval, es decir, 
Íí¡ construcción de la nueva escuadra.

Para cor seguir esto, no ha ¿de bastar, 
de üj1 , con los discursos, por < locuentes 
que estos .sean; preciso será que al pro
pio tiempo los marinos diputados y los 
militares que en asuntos de carácter na
cional siempre han de marchar unidos 
con aquéllos, se opongan enérgicamente 
y por todos los medios posibles, á que se 
repitan en el Palacio de la representa
ción nacional los vergonzosos escándalos 
de las última^ legislaturas, que si entre
tienen al püblico de la galería, hacen en 
cambio que se pierda un tiempo precioso 
jara tervir los legítimos y verdaderos 
intereses de la patria. .

Antes qvo permanecer indiferentes 
ante ésas escenas que deshonran á Espa
ña y desacreditan el sistema pariamen- 
tano, sería preferible que los marinos y 
militares de tierra diputados, renuncia
sen sus actas para volver al servicio ac 
tivo de las Limas, ya que de este sólo de
ten salir, para cumplir otro, de manera 
tan.eficaz y con resultados tan inmedia
tos y positivos, que 1 esultan beneficiados 

a» los altos intereses de la patria y los del
Ejército y de la Armada.

Estando resueltos a pedir en cuanto se abran las Cortes, una info^mabión parr 
lamentaría sobre los hechos denunciados en los siguientes artículos, repetimos el 
publicado en el número del sábado último, al cual agregamos el que debimos publi
car ayer lunes, á los que seguirán otros de creciente interés- so
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1 k
Supongo excitada la curiosidad de mis lec

tores por conocor los hechos punibles que mo
tivaron las peripecias ya relatadas, y como 
toda llega en este mundo, también ha llegado 
la ocasión oportuna de satisfacerla.

, De satisfacerla en lo concerniente al hecho 
discutido principalmente al que sirve de tema 
para esta primera parte, ó sea el período com
prendido de Junio de 1902 á fin de Marzo de 
1904, para después dar paso á la segunda par
te, que comprende desde l.° de Abril de 1905 
a nuestro» días; pero allá cuando providencias 
judiciales en tramitación se vean terminadas, 
y finalmente, á la tercera y última si me obli- 
a«n á llegar al doloroso extremo apuntado y en 
la qúe bábré de pintar al desnudo, con todo su 
realismo, punibles hechos que, aunque públi- 
ce p, hasta hoy ocultados, anteriores á las úl
timas guerras ultramarinas (Caja de América 
y de Ultramar, direcciones y subinepecciones 
de las ajmas, comisiones liquidadoras, etc., 
etc.) y de carácter personal de fecha antigua y 
reciente y de los que ya he dado y seguiré 
dando algunas muestras periodísticas en 
Ej é r c it o  y  Ar ma d a . '

Y consignado esto, á manera de exordio, 
continuo mi Buspendido y mal oliente relato.

En la Gaceta de Madrid correspondiente al
día 21 de Junio de 1902, y con los números 
3, 6, 7, 8, 9 y 10, fueron publicados, como 
reconocidos legalmente, para su subsiguiente 
é inmediato pago, los créditos de haberes pa
sivos de la isla de Cuba siguientes: ,

Del Montepío civil: duna Leocadia Adria- 
ensena Rodríguez, á la que re le reconocía el 
per cibo de atrasos debidos de su pensión de 
horfandad hasta fin de Diciembre de 1898, á 
razón de 5.000 pesetas anuales.

De retirados: D. Sisebuto Puerto Domín
guez, ídem id., á razón de 6.142,50 pesetas; 
D. Francisco Barquero López, 4.500; D. Ma
riano Bazán Blasco, 9.999,99; D. José Mace- 
da Gabino, 8.690; D. Juan de Marios Jover, 
9.9 99,99; D. Inagcip Utricb Yáñez, 2.430, y 
además otros créditos dudosos y devengos de 
cruces mós que sospechosas. ,■

Doña Leocadia, la primera de las relacio
nadas, había, hace bastantes años, perdido el 
derecho á la pensión por haber contraído ma
trimonio; alguien de luB ram lectores que 
tiene la Gaceta, hubo de indicar al esposo la 
publicación que á nombre de su esposa se ba

rcia, y éste, justamente alarmado ante la fal
sedad, temiendo, y no sin razón, dada la for
ma en que funcionan nuestros Tribunbles de 
justicia, que éstos le envolvieran en las tupi
das mallas de un procedo, se personó en el 
despacho dél Subsecretario de Hacienda, don 
Bernardo Sagasta, ante el que formuló la co
rrespondiente denuncia.

No es para contado, ni menos para decirlo, 
el efecto que dentro del ministerio, y sobre 
todo en la dirección gemral de la Deuda pro
dujo este lamentable acto; basta sólo con 
apuntar la resolución final, adoptada, sin 
duda, en defensa del buen nombre de la ad- 
miniétración pública en entredicho si se daba 
publicidad al hecho; resolución, repito, que 
fué la de tranquilizar al alarmado esposo, ase - 
gurándole que el 1 hecho no le causar la el me
nor perjuicio, pues desde luego quedaba anu
lado todo,

No debió quedar muy tranquilo el denun
ciador de la promesa que se le hiciera, y si por, 
le pronto se quedó, era hombre:de principios 
roetes de alto espirita pnoral, cuando cuatro 
días después ee personó en el Juzgado de 
guardia y formuló ante él la denuncia y... ta- 
bleau*, éste la admitió; empezóá tuncionar é 
hizo... lo que no he de decir, pues tengo yo 
también empeñada mi palabra de callarlo, 
aunque si faltase á ella, ningún perjuicio ha
ría, pues el emitido relato sólo serviría, al pu
blicarse, para realzar á un inocente injusta
mente atropellado en su persona é intereses.

Conocedor yo del hecho relatado, hice lo 
que hasta la fecha no se le ha ocurrido al Juz
gado instructor; rastreé, investigué... y á los 
pocos días y con bien encaso trabajo por cierto, 
adquirí el convencimiento de que, para des
gracia del crédito de la administración públi
ca, este caso no era el único, pues tropecé en
seguida con la falsedad de los créditos de Ba- 
zán y de Maceda, salvando al que loe reclamó 
de atropello, idéntico al callado por mí, por 
seguir procedimiento, que le aconsejé, y puso 
en práctica enseguida.

Mas como no era posible el dejar que así, á 
mansalva, se robase impunemente al Erario|J

(público, tomando por base lo ocurrido y otro» 
hechos que, aunque ya pasados, me eran igual
mente sospechosos, fecribí un artícalo con el 
epígrafe: «Yo acuso», para publicarlo allí don
de quisieran admitírmelo, artículo cuyo espí
ritu, cuya tesis priacipal era el combatir que 
en el asunto funcionaran dos jurisdicciones 
distintas, la militar y la civil, por lo que se 
imponía un juez único el sostener que aquí, 
donde hasta por crímenes tan vulgares como 
el de la Cecilia se nombraban en seguida jue
ces especiales, con mucho más motivo para 
los delitos expresados se debía nombrar tam - 
bién otro con la constante intervención del mi -
nisterio fiscal, puesto que peligraba el Tesoro 
público, mantenido por el bolsillo del contri- 
púyente; y se debía nombrar, no sólo para 
perseguir y cat-tiigar debidamente lo ya cono
cido, sino también para d(sentrañar lo aún 
oculto, pagado ó por ^agar, para examinar y 
aquilatar la legitimidad de lo reclamado y 
aun no publicado, y... ¡ojalA lo hubiera pu
blicado!, por lo menos con el consiguiente, 
se hubiera espantado á los defraudadores y 
evitado las publicaciones falsas que en la Ga
cela se siguieron; los pagos falsos, efectuados 
después, y los que aún pueden efectuarse y no 
se seguiría habiendo con la consiguiente zum
ba, como créditos á percibir, los de las tripu
laciones de las tres carabelas, y como 
nitros ó pagar los víveres que llevó 
cuando fué á descubrir la América.

II

Nadaba yo todavía en el mar de la 

eumi- 
Colón

candi-
dez; no habia sido aún víctima del reciente 
atrepello, que ha servido para arrancar la ven
da tupida que cubría mis ojos; era tan grave 
al par que escandaloso el asunto, que temí que 
al primer apuntado atropello siquiera el de 
otros inocentes, que ee hiciera caer en los 
subalternos lo que era falta exclusiva de arri
ba, subalternos muchos años mis queridos 
compañeros; ante estas consideraciones, repi
to, que mentalmente me hice, opté por seguir 
la norma de conducta qus trazara el señor euh- 
sesretario de Hacienda; y metieúdo el articulo 
en cuestión en un sobre, lo remití con una 
carta muy expresiva al entonces ministro de 
la Gobernación D. Segismundo Moret.

Dicho ministro, penetrado de la gravedad 
de los hechos, estimando muy puesto en ra
zón lo proppeeto, remitió el artículo para la 
resolución que procediera adoptar al presiden
te del Supremo de Justicia, el que por referen
cias que me merecen crédito, parece ser que 
optó por:.., por no hacer nada, nada más que 
contar el euceso al ministro de Hacienda, se 
ñor Rodrigáñez.

En estas andanzas, vino una crisis ministe
rial y con ella la vuelta al poder del partido 
conservador; y loque en un principio era en 
mí sólo deseo de salvaguardar loa intereses pú
blicos, se convirtió en una obsesión, en una 
chifladura, como dirán loe espíritus fuertes, 
fin de siglo, que esto lean, y con mi pleito de 
juez especial, allá me fui al despacho del señor 
Dato, nuevo ministro de Gracia y Justicia, el 
que... no me atendió, ni se fijó en mi razona 
da pretensión, sin duda porque fui á verle en 
malbora, porque fui cuando estaba más ata
reado con esas cosas del encasillado electoral.

Visita á la fiscalía del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, y nueva decepción, pues allí 
me demuestran que nada tiene de particuar 
que un retirado muerto en 1896, pueda recla
mar dbecje la Habana en 1901; pues como era 
derecho, lo que pedía, si murió, su viuda co
braría lo reconocido; y. en estas idas y venidas, 
con el morral más que repleto de casos y cosas, 
me encuentro un día con que el Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra, núm. 278, co
rrespondiente al día 11 de Diciembre de 1902, 
publié&bü una Real orden más de la serie que 
daba falsas, y en la que, á propuesta dél Con
sejo $uprenaó de Guerra y Marina, trasladaba 
el retiro del comandante de infantería don 
José Maseda Gal ín (al que en la Gaceta del 25 
de Junio anterior le había concedido la Direc
ción de la Deuda el cobro de b u s  atrasos), des
de las cajas de Cuba, donde tenía asignado el 
percibo á la pagaduría de Clases pasiva-, á 
percibir desde el día L° de Enero al 10 de 
Abril de 1899 en que debía cesar, por residir 
en la isla y haber por esto, conforme á lo dis
puesto en el Tratado de Parle, perdido la na
cionalidad española; todo esto, como digo, á 
propuesta del Consejo Supremo, del mismo 
que por haber fallecido el interesado en 21 de 
Junió de 1896, informó se concediera á su viu-

| da, doña María Martina Manso Diazla pen
I sión correspondiente á percibir, también por 
' la pagaduría' de Clases pasivas y la bonifica

ción del terdio (375 pesetas anuales), pagaclas 
en la misma caja del Ministerio de Ultramar, 
que habia dado también por vivo al esposo, 
mientras abonaba atraeos á la referida, y que 
así se había concedido por Real orden de 23 
de Febrero de 1887, publicada en el Nidrio 
Oficial del Ministerio de la Guerra, núm. 43.

Creía yo fenecido este expediente, causa de 
mi discusión fn el Supremo, convertido en 
pavesas, asi es que la publicación de la Real 
orden de concesión, debió servirme de lección 
para dejar á un lado mi papel de caballero 
andante, desistir de ser más papista que el 
Papa, no insistir en defender lo que todos 
ayudaban á robar: peto no fué asi, y en el 
mismo pecado he llevado la penitencia de lo 
relatado y de lo aún más sabroso que resta 
por relatar.

Personeme en el despacho del jefe de la 
Sección de Justicia del ministerio de la Gue
rra y anunciándole mi decidido propósito de 
dar cuenta verbal al ministro de lo que esta
ba ocurriendo, púsele de manifiesto los dos 
citados Diarios oficiales para probar la false
dad, no sin manifestar igualmente que aque
llo no era un caso aislado, que todavía había 
más Reales órdenes de la misma factura. La 
estupefacción, la sorpresa, sin duda, no le 
permitió en el momento demandarme más 
antecedentes de mi dicho, por lo que en los 
días sucesivos esperé sin resultado, lo que era 
lógico sucediera, el que él general á mi acu
diera por los informes necesarios para tomar 
enérgica medida qué extirpara de una vez 
tanta falsedad.

Y¡ entonces no dejé por olvido la reflexión 
que después se me ocurrió. Cuando en la SeOf 
ción se recibió el informe del Consejo propo
niendo la concesión de retiro, obraba en ella 
una instancia del apoderado réclainánte reti
rando la petición cursada por su sola gestión, 
tan tícpresiva que ella sólo bastaba ó llegaba, 
mejor dicho, á un minucioso examen,'antes 
de resolver, examen que no podía ser otro 
que el de pedir al archivo el personal,, én el 
que, en el acto hubieran comprobado la false
dad; pero no se hizo asi, y aquella instancia 
demostración de la ligereza con que se des
pachaba en Guerra, sólo sirvió para poñer en 
la Real orden lo que no era cierto tampoco; 
que la concesión se hacia por reclamación del 
muerto. ' ,, 1 -

Cansado de esperar en vano el buscado ¿ih ■ 
tewogante?, el día 24 de Diciembre1 de ,1902, 
á las siete de la noche, y previa citación^ veía 
en su despacho al ministro dé la Guerra, «ge
neral Linares, y poniéndole al tanto de lo 
que estaba pagando y de las gestiones que 
para evitar]o habia hecho, dejaba en su 'poder 
los antecccentes todos del Maseda, en I09 que, 
por cierto, iba también el nombre y appllido 
de una pensión falsa de cruz que me olvidé 
retirar. •

Como desde un principio me temía,I y ya 
he apuntado, la primera providencia füé: lo- 
de la cabeza de turco, la orden de expulsión del 
jefe que tenía á su cargo la mesa de rqtiros, 
orden que después de una más que extraña y 
desagradable escena, en la que me mostro su 
agradecimiento, con el jefe de la Secciónf y dé 
que por ahora hago gracia á míe lectores, íué, 
no á su petición, sino por la mía, anulada, 'por' 
el ministro, petición hecha, no- porque creye
ra yo á éste libre de la responsabilidad ádmi- 
nistrativa; pues si hubiera cumplido, lina lí
mente, con lo que dispone el Reglamento 
para el despacho y régimen interior del pai . 
nisterio, este hecho y otros de su país, lo' 
mismo en la clase de retirados, que en la de ' 
pensionistas, no ee hubieran perpetrado im
punemente, sino porque estimaba, y así- lo 
dije, que, para castigar en justicia, en la' esfe
ra gubernativa, había que empezar por lá Seo-, 
ción donde ee engendraron los hechos y con
cluir por el Supremo donde se les dió cuerpo, 
y habia además otra razón poderosa que re
servé, que la responsabilidad nacida del de
lito no erada la mesa que extractaba, era eóla 
y exclusiva dél que proponía al ministro, 
teoría que demostró en cartera meses después 
otro jefe do Sección (el de Administración 
Militar), en ocasión de otro gazapo ministerial 
descubierto que ya relataré.

Ga k mil l a l  l
■ 11 r t 1 -.

_ "l**---- .líe.
Con este epígrafe encabeza nuestro Querido 

colega El Globo, un articulo en el que, hacién
dose cargo de lo dicho por nosotros, comienza 
así:

«liemos de Ineletir en la necesidad urgente de 
nbificar, simplificar, ultimar cuanto ante» el re
conocimiento y liquidación délas deudas de ül- 
tramer, eefialando un plazo, á cuyo final prescri
ban toda suerte de reclamaciones y procurando 
que éstas sean procedentes, pues mucho nos te
memos que todavían surjan abonarés de los que 
sos libró Henán Cortés á los excelentes vecino» 
dé Trascala.» 1 - ...

-* i. (ÍÍQ1O

Del mismo estimado colega copiamos la ei- 
guiente noticia. ....yi, >

“Irregularidaiies en íiia. taisiiíí.liiííaiw
El Juzgado militar en Aran Juez. Ofi- 

eialee á  la Cárcel. Sapo» y ^ptro.
En Aranjuez, y en lo» Olroulo» militare» de 

Madrid son, desde hace día», la comidilla en to
da» la» converaiclonee la»: diligencia» que uno 
de los juzgado» militare» de Madrid »^ je^aentra 
Instruyendo en aquel Real Sitio.

Hace algunos meses que un Óficlaí o/jefe del 
Ejército presentó al Juzjadó militar untfdenun- 
cin, relatando bue:i número de falsedades y otro» 
delitos que aseguraba se habían cometido en la 
Comisión liquidadora de Cuerpos diatteltos de 
Cubh, que tiene su residencia en Aranjuez.

Según se dice, alírmaee eo la denUnLjia que ha 
desaparecido y se ha rehecho la documentación 
de muchos expedientes; que en otrÓ» figuran co
mo extendidos, en las que fqeróñ' nuestías colo
nias, documentos que 'jamás se era^arcaron, y, 
por fin, que hablan siflo cóiitkdae Indebidamente 
alguna» indemnixncionee, con cuyo objuto se co
metieron las citada» falBwtadea. jo a  .;

Trasladóse 4 Aranjuea el JuzgadQ inBtruetor, á 
fin de comprobar Ip.qoe en la denuncia hubiera 
do cierto; pero nada/je^bió conseguir, por cnanto 
regresó A Madrid, á loa pocos dÍHS, sin haber, á 
lo que cuentan, dirigido el pró®e»o Contra perso
na alguna. ' - -- adí..

Poco tiempo íiéspués-fué nombrado juez ins
tructor de esta cauéa, él’ coronel de Infantería, 
8?6or García Navarro, quien pudo descubrir en 
lo actuado algo grave que le deqidió á trasladar
se, hace quince-i-s. A Araiiiuez en unión del 
secretarlo de la causa, que lo es el capitán señor 
Garrido.

Ya en Aranjnoz ségúu Do» informan de allí, 
el Juzgado practicó una - detenida inspección en 
1* Cbmihión liquidadora y como resultado de es 

■ ta diligencia, uiHcretó la prtelón dy dos capitanes 
y de un tenleute retirado, d.-Ja.Óusrdia^civü.

K1 juez militaj sigue activaineute practicando 
dlii^e.-.cias en el Rea.1 Sitio y allí si fice que no 
seráp 1- 8 Últimas las priaioñes aocr, ta i s.»

Fragmenros dél fólleto anúbcilcfo, '.y que á 
cieiitoB no cesan de pédifñós núésífÓB compa
ñeros de todas las armas y cuerpos, comienzan 
hoy á publicare.

Si de lo que en ellos se relata, resultan nue 
vas causas y prisiones, y éstas ;en vez de limi
tarse á tenientes y icagitanies, vip más altas, 
mucho más altas, se habrá concluido por 
donde debieron empezar los Tribunales de 
honor. *■ 'ulqjqc ’ t .í!.í; me?

Nosotros, ni pódeme»* ni queremos decir 
más sobra este y qtro aspnto, en el que, un 
artículo nuestro, determinó el nombramiento 
de un juez; juez, por cierto; müj recto y 
seveto. " ' ■ o ..

Lo que ei aBegafandÓB es, que há llegado el 
caso dé que sé Rehabiliten bUantos estén seña
lados por la opinión,1 y que sean, no sola
mente despedidos del Ejército, caso de no 
poder rehabilitarse . satiafactoriamente, sino 
entregados 4 los, Tribunales dg justicia; que 
n$ pqede admitjrpe que, los que yistíendo el 
uniforme milita^ llevaron a cabo actos des
honrosos, sigan vistiendo aquél, en el respeta
ble Cuerdo de retirados;' ^ue ¡&ri‘é^te, como en 
activo, se coneervan integras laí ideas de espí
ritu y, honor que alientan y mantienen el 
prestigio de la clase militar.. . ; n

d e™
Con éste epígrafe hicimoe algunás coneide- 

rádiones referéntes ¿ quien debía tocUpar la 
primera vacante de general de brigada, con 
motiy»de indicacionee de ,un colega, hacia 
un disiinguido coronal de Infantería-¡
■ piloy uibrirnos nuevamenteAnuario Mili- 
ai y vqmns que, qpn m^yor antigüedad que el 
nd,ic^do, sin ^efectóg, y pendiente de la con

cesión de una cruz de San Fernando por su 
heroico comportamiento en' Cuba, ¿rdz que ya 
debía estar concedídá/hay otro cñróñel.

i Y ho^iSy algalio més con cruz de San Fer
nando que debe ser preferido? t

HUEVOS TEXTOS ESCOLARES
Debido á la dístingnida y joven profesora 

de Instrucción primaria y de ipiano, señorita 
•doña María del Carmen Barrón, hija de nues
tro distinguido amigo y .ponespcn«al,en Gua- 
dalajara, el ilustrado je^e dpi arma do Caba
llería I). Eduardo Barrón, se ha publicado un 
nuevo texto escolar de Geografía general y 
partidülár de España,’obrá qtie ha sido pre
miada en concurro público entre profesores de 
primera enseñanza. ■ J

Dividida tan úiil como bien escrita obra en 
tres partes, Geografía astronómica, física / 
histórica, é intercalada con las láminas nec 
aarias,econstituye, un conjunto muy comp’ 
que debe ser leid,oy estudiado por, c u f  
personas aspiren al calificativo dé oult»

M.C.D. 2022
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Nuestro más entusiasta y sincero aplauso á 
la distinguida profesora y la más cordial en 
horabuena al compañero de armas que ha 
sabido guiar á b u  joven hija por el camine-de 
un trabajo digno y honrado, haciéndola mere
cedora de pública consideración y respeto.

Guardia cim! en Fernando Póo

y posesiones ie la Gesta Occidental de lírica

8Íis herederos en testamento.—7.e, los hermanos. 
También percibirán eocorro los mismos capa-

tuces y can/ineioe, cuando por e lad, enfermedad
ó accidente del trabajo, quedasen fíale me te in-

La isla de Coriseo, como así mismo las 
de Elobey Grande y chico, lienen un 
clima favorable, aunque no es excesiva
mente caluroso; en la época de 
varía de 27° á 31° y en la de sequía de 26 
A 30°: la estación seca es menos cálida, । 
por lo que debiera llamarse invierno y 
no verano, advirtiendo que en estas islas | 
y el continente las estaciones e^tán ni 
vertidas con relación á Fernando Poo 
pues las de las lluvias corresponde ála 
seca de esta sóla é inversamente.

Durante la época de las lluvias caen 
en grandes cantidades de agua, con vir
tiendo las llanuras en pantanos y arras
trando cuanto encuentran á su paso en 
las elevaciones y morites.

Sin embargo, en aqueles islas viven 
cómodamente factores europeos de casas 
comerciales españolas ;y;

■ que ocupan edificios bien 
con arreglo á las condiciones del país, 

b proporcionando pingües
compañías que representan, y dejando 
riquezas en productos comerciales, á los 
naises á que pertenecen estas compa
ñías, dando vida á la Pro.d.uc.ciótnr^^ 
comercial como agrícola é ñ

¿No podrían los Gobiernos de España 
dictar unas buenas leyes de coloniza 
ción, hacerlas cumplir, proteger la^in
dustria y el comercio nacional, dando ta- 
cilidades para la exportación ó importa
ción de productos á aquellas PO86^10?®9’ 
y dotar estas islas de fuerzas de

utilizados
Se-han remitido estas beses á los ingenieros 

jefes de las provincias para que exploren1^» vo 
luntad de los interesados y manifiesten los que 
estén con ellas conformes para que, áier posi
ble, empiece á funcionar la Sociedad el l.° de 
Enero próximo.

Un rasgo clel Kaiser

Todo me entristece, todo me causa pena, y, 
como es natural, mi1 -scritos son el cements- 
rio iie mis esperanzas y de mis alegrías.

No «é si á Maeterlinlk, á Azorín, á Gorki ó 
á Barbel, les pasará lo mismo que á mí; no eé 
si lasAristez is que en sus libroa ee encuentran 
estarán producidas por la misma causa que 
las mías; no sé si estos jóvenes con talento 
analizarán en los menores detalles todas las 
cosas que nos rodean. Cuando quiero juzgar
los, en vez de hacerlo, escribo otro tratado so
bre lo mismo que ellos disertaron.

Las mismas preguntas que se hace el cro
nista me hago yo. ¿Por qué toduB mis escritos 

' son tristes? ¿Por qné tengo esta visión ten do- 
lorosa de la vida? ¿Es que la vida es triste? 
¿Es que todcs los hombres somos tristes? ¿Es 

i que en el mundo no hay más que tristezas, 
desengañas y dolores? 1

Ya he dicho que no daré una Apuesta en 
general, y sólo diré que para mí el mundo no 
se compone nada -más que de maldades, que 
sufro, no Mb por mí, y r^or ve-me tan men-

lio ó partido de los litigantee «el conocimiento 
de todo esunto conten- loso que exceda de mt 
pesetas, inclusos los interdictos, los incidentes > 
hasta los recurBOS contra las rescluelonea de los 
jleéefvm ejecución de BántencliB, para levarlo 
á la Audiencia» provincial; privando al lltlga.ite 
de re prese litarse á sí propio cuando tenga dere» 
eho a ello, «y de eer defendido h«B!a la sentencia 
de primera Instan ia por letrado convec no co- 
noci o y que pudiera tenerle coneideraciqres ó 
afecto que se tradujesen en economía é ínteres 
por la mejor defensa; obligándole á peregrinar 
frecuente aente desde su domicilio á la capital

I de la provincia, quizás separados por muebae le- 
| gnas de veredss intrunsitahlee ó peligrosas; im- 

pi iéndolecasi siempre la interven dón en las 
. pruebas, porque no ha de pagarse fuera -fe b u  
F Casa y desaten riendo s u r  ob-igac-ones el Üemp 

cen—r* » - n(, du-cD la oroposieión y práctica ue aqué * ,
euperiores en ia colonU, incluso por el m. m ne¿0CÍ0B importancia suma é
gobernador de ella, . . i imteoniéndole en todo caso la ñusca y trato de

SoT-eti-oel asunto á la acción judicial, ésta ; deíFenBor y ripresentanto ante la Audiencia, loe 
exclarec^rá las responsábllidadeB que c b necee , de^e ¿8CQU€Cien,io lo actuado anto el juez, 
rio castigar duramente por honra de la civdiz rAn honorarios por su vaiú^p, que los de-
ción„ ' . fensoreé en el Juzgado téhíáh hech , y no na-Ayer, Gaud y Toqué, volando negroti con car- ; blQ"do lant?aHé el pleito podrán hallar defeá- 
tuchosde dinamita; seguidamente, ias , pi^teao-iento que,-on r -zónósin ella,
cfae de las Compañías alemanas en el Congo . t entusiasmo que los defensores
ahora, lo que dejamos relatauo. • fante gl Juzgado habrían tenido por eu obra; todo

LY cuánto se ha eacrlto nue*tra l ^to B-gú- queda dicho, baste que loa juicios
nación en América, atribuyéndome hachosiln , e tanteP> cu.aquiera que set. su clase,

dor Hubert. . ,. , __ i
Hace un cok tres años ála terminaci m de una

ligera rebelión fomentada P°r an 1 Fonkomba, 
se deoi -ió.lpíra castigar á éste en loa suyos, que 
f aseen ge cacados ene hijos y us amigos. ¿Quién

« dló est • orden espantosa? Sobre este punto au i 
hoy nc se ha exclarecid? el misterio; pero se B8.- 
be que rluher hizo fusilar, sin juicio previo, á 
un hijo del Fonkomba y á varios amigos de éste.

■'' Un hijo de aquel, muchacho de quince anos, 
que vivía lejos del lugsr donde había ocurrido 
la revuelta, ué á ver á Hubert, para acreditar 
au inocencia, manifestándole que estaba bacien-

Í tiCFBitp estqdiOB y que nfiúa BHbía dti iba hechus. . 
i Hubertjhizo qpe lo amarrasen a un poste de b u ¡ 
I tiénda; y fdé fuBilado el muchacho al amanecer 4

i Lo particular del caso—dice un periódico fran- 
3 céB_Pe que Hubert aparece amparado por pu b

* . . « . 1 — ni FYXlQtnn

Lo .particular del caso

Nada menoi que por telégrafo comnaV an uee- 
. de Berlín á- un periódico de ¿Parle la noticia <le

: una genialidad del emperador Guillermo, reali- 
¡ zando un acto con el cual démueetra que para

su voluntad no hay límite ni siquiera en las leyes 
militares, por más que él sea tan amante de la 
disciplina en el ejército.

El hecho ocurrió con ocasión de lae maniobras 
militares practicadas cerca de Hambnrgó. El 
emperador quería que un comandante, muy bien 
quisto en la córte, fuese nombrado teniente-co
ronel, y para satisfacer eete deseo habló de ello 
al general jefe de eu gabinete militar, el cual 
manifestó al soberano que dicho nombramiento 
no ere posible, porque existían otros comandan
tes con mayor antigüedad queeírecomemiado.

Entonces el emperador llamó al comandante 
que quería ascender, y, en presencia del gen- ral, 
le saludó en estos términos:

—Os felicito, caballeroso teniente coronel.
Y, volviéndose hácia el general, que se quedó 

desconcertado, añadió:
—Y ahora, general ¿es posible?
Estí ¡ülo rasgo pinta un carácter.

y seguridad que fueran garantía de todo 

ellL°: de nuestras pose
siones del Golfo de Guinea, territorios del 
Muñí, es la menos sana de nuestras colo
nias, y se comprende pértectamente que 
ast sea, pues poblada aquella región de 
selvas vírgenes, durante la época de llu. 
vías caen grandes cantidades de agua, 
S humedad es excesiva, sobre todo en 
los bosques, se inunda el país y se for 
man balsas y lagunas en las proximida- 
^^rKeSo^duceperturbacio- 

nes en el sistema nervioso del europeo, 
que le mantienen en un estado ^tmpo 
de laxitud, con pérdida del apetito y del 
sueño nocturno, irguiéndose á veces ac
cesos de fiebre’ que pueden, prevenirse 
con el uso de sulfate de quinina en dosis 
proporcionadas, según su extensidad.
P «La guía práctica, higiénica y medica 
del europeo en los países torildos>> de 
D. Federico Montaldo, médico de la ar
mada española, está eficazmente reco
mendada1^ para todo el que resida en 
aquellos países. Deben, por tanto, los 
Gobiernos procurar en aquel país que se 
emprendan trabajos de saneamiento, ta
les como desecación de pantanos, cana 
lización de aguas, plantaciones de euca^ 
liptus, roturación de terrenes, establecí 
mientos de poblados y sanatorios biensi- 
tuados, y todo cuanto tiénda a desaii o 
llar los medios de vida en aquel. conti 
nenie, al propio tiempo que 
ra, el comercio y la

3 salvaguardia de fuerzas de la Guardia 
civil colonial, prudentemente situadas 
para llenar su cometide con el mejoi re 
suitado posible.

Vifredo..

CIPíTICES y CíilHÉEOS

_______  , oom . v~ .. i -'gantes cualquiera que seo su clase, 
significantes ai lado de loa que ee escriben ,ra "¡'pRs. n*j0 mii pesetas .
para la historia de la colonización moderna! 6 .Qal¿n en circunBtttnclas telaa habría de Ir i-

. ! ci' r un pleito, como no fuera pura reclamar can-

CONGRESO DE TUBERCULOSIS EN PABlS

Anoche publica Diario Universal interes-intee 
noticias acerca de ios proyectos que el presiden
te del Consejo de minietroB ha ultima o du
rante su eatancia en San Sebastián, y que son loe

E1 día- 2’ del próximo Octubre comenzará b u s  
tareas en Parí* este importantísimo Congreso, 
finalizándolas el día 7 en la Sprbona.

- Los ddeteree Hérard, PetuDe y Petil-Pf ■*, 
dente el primero y secretarlos loe otros dos e 
Comisión organizadorc—han trabaja--0 Iaa,‘ 
bien en prenararle, y tal mí; ero de adheai) 
han reHbido, que se duda mu. ho de que el enor 
me anfiteatro construí lo en el Gran I alacio, - 
pnz de contener 5.000 - ongresistas, sea bastante 
para recibir á ouantos han prometido te as.e

tldades de mucha consideración?
Que sea necesario puRcar »bo«adi> y proenra- 

d r pbi^ defenderse ante U Audiencia en el caso 
excepcional v potestativo de un ■ «pelación, in- 
terpneataen aBunto que lo m' rezca y só-o per 
el reto ue-la vista Je! recurso, es inevitable y
admÍBlhle.

El arqués de Zafra

CRÓNICA

BÍgÚlénteB: ; ■ .
Ley de asociaciones.—Este proyecto responde 

en abBolutü a IfcB de l&iaciunaH héchae p r el se
ñor idouter.o Ríos cu-mau AaÁílscutio en ‘•i Sena
do el fracl-Bfiao .epov^nio cón él Vaticano, pré- 
genfeco1 fiór el Gobierno Jél señor Maura.

LA liberad Je aHoalaree sera concelhia ñor 
igual A todos loé ciudadanos, siempre que ¡a aeo 
c ímc ió u  noAv-mm por finia pertuihsciim del or
den pútthdí Ó dáño alguno para la patria.

To.daa 1^9 HBOil .cioneB religio^aa, excepto lae 
concordadas, estarán someíidtB á a ley común, 
y aoueii: s que se dediquen á ia indjjstriA, si co
mercio y a la enéífiBnza, deberán táner las 
mas bbligacianee que á lae soeie -a-iea tafeas, de 
análoga índole, imponen el Uodigo de Comercio 
y demás leyes que regul iU estos materias-

Aunque sobre estas bases gira el nuevo pro-- 
yectu, contiene éste cállenme muy importantes 
acerca délas aecei-iCioyeB reliizipsae. , .

Ley de incompatibilidades.—Enemigo el jefe del 
Gobierno de Lu b abusos que yien n tpleránJosj,

tencln. . ¿
Al propio tiempo que el Congreso se celébraiá 

una Exposición que comprenderá, productos ali- 
m nticloB rae menda os á ios tuberculoso^, ius- 
talacionea higiénicas, armamento antituberculo- 
8) y secciones científica, histórica y social.

En París se han organizado viritas a loe dis
pensarlos, .eatableclmientoa. de higiene b o c Ih I.. 
boWtakB, Instituto Paeteur, instituciones de 
Beneficencia, eaincionee de deeiafeccion ue la 
Villa, jardines de o rerua y de la lufanci. etc.

También se han organiz ¡de visitae a¿ institu- 
clones que radican en 10 poWaciouee fuera de

Tristeza

Él presidente de la República recibirá á lop 
con r. sieiae, dindo en b u  obsequio un banquete 
de 120 cubiertos, y otro banquete se celebrara 
también, presi ¡idi po el doctor Hérard.

La sesión inauíurál la prest ¡irá moneteur 
Loube:, aeletido por monsleurs Casimir Perler y 
Léon Bourgeois.
■; >4 í v -i-ti. '-r-

Reformas judiciaies que ofrece elGobíerno
Eaelsolamne acto de la apertura de ¿o b iri- 

banales, el minútro de Gracia y JoBticia, señor 
González oe la Peña, ha dicho que la Gumlaión 
de Códigos es á á punto de terminar sus traba
jos (iDios lo haga!), y-que si bien hasta que ^sto 
suceda aerí aventurado ehtrar en detalles, cabe 
alirmar que con el nuevo régimen quedaría c >n
J i . — ,4a ina Trihnnulea cokízia-

Quéjanse Io b  pueblos frecuentemente de defi- 
denciae en b u  legielación, y aunque no vamos á 
creer que eetá todo hecho,- sino que, por el con
trario, jamás ha de llegarse, ni de cerca ni de 
lejoB, á loe llnderoB de la perfección, vedada por 
completo á te dos los prepósitos humancB, com
prendemos Claramente que en la bondad de las 
leyes influye en alto grado la forme de apii- 

earlae. .
Eb la libertad de aBOciación, por ejemplo, un

derecho constitucional que, bien utilizado, pue
de produelr cuantiOBOa beneficios en el orden 
moral como en el material; péro como del uso al 
abuso hay tan poto trecho, preciso ee consignar 
que, por regla general, ha tomado eete derecho 
direccioneB poco acertadas en lo que ee relaciona 
con el interés público. De él han surgido repeti
das huelgas de obreros que cificilmente se han 
contenido dentro de loa dlcttdos de la justicia y 
de la prudencia, resultando una situación peli
grosa para el capital y el trabajo, porque el ca
pital se amilana por la contrariedad más ligera, 
y el más perjudicado en tales trances ha de ser

No hace mucho tiempo un célebre escritor, 
en admirable crónica inserta en el periódico 
que lleva por nombre El Liberal, preguntaba 
con arte exquifíto y quejábase con admirable 
sentimiento, del por qué loa escritores jóvenes 
tenían sus cerebros tristes.

Difícil pregunta: soy joven y aficionedo, 
aunque malo, al arte del bien decir, per,- ni 
soy escritor, ni remoüpne.ntp h? pensado an 
serlo, no porque no ambiciono este noml je, 
pino [>orque comprendo que mi mollera es

guado, sino por todo y por todos, y muchas ve
ces me digo, b l  habré recopilado todas, las hu
manas tristezas'y todos loa aufrimpntós. ,

Al igual que el cronista, con eitáViniS tris
tezas y dudas me lanzo á la calle. El sol co
mienza á declinar; jurgan, formando anima
dos gruí os, los chiquillos en el arroyo, ips or
ganillos lanzan al aire b u s notas dieconífintes, 
los coches rápidos ruedan; en los balcones se 
asoma la juvéntud de la cor|e con voluptuosos 
tocados; t do el mundo sonríe y anima con 
eus b o d risas y voces el atardecer; los tranvías, 
cargados de carne humana, pasan veloces; to

do es alegría, iodo contento.
Y yo, contemplando esta algarabía, en vea 

de alegrarme á su unísono, en vez de mezclar
me con ella, me acuerdo de los infelices q ue 

I estarán retorciéndose en el lecho del dolor, de

Gobierno (ie Lu» abusue que ywn a tpierandOBp t nfirwar que ton el nuevo régimen quedaría c m 
an ñiat-rlá de coMpatiMiidadr», tiende eu pí o- . gagrg,da la preferencia de los Tribunales pol*-gta- 
yecto a rt^tringir ^onsíderH-blérnéiíté esí tole- : eobre los unip-reonaies, huata para Ja jnsti-
rancia. / ' , t CU municipal; la doble instancia para lo civil; pa

Va eu su proyecto múcho m<6 elíá quo le fué : , criminal la oralload y publicidad de los
íu íq íü B en instancbi; la independencia y al 
Sr U'iMDOBB biha^1 criminal y disciph-

SOS por antigüedad ’-aatA el grado de J etn .i , 
en c.ue deban aten terse otras conoíderacioneH en । 
bien del aervicio público; ia desaparición 
abuso en la6 recusaciones; la rapidez enla ins- 
tracción de loe sumarios y en la celebración de 
loe juicios criminales; la conciliación de la t re
vedad y reducido coste de lae actuaciones judi- 
ciaiee civib 8 las garantíi e ae la defensa y 
el acierto en los falles; adecuar la ley procesal a 
los Có dges civil y mejícantil; y autorizar á los 
intereeadcB para defenderse personalmente.»

|Si todo e^to pudiera hacerse pront d ■.
¡ ¿Quiéq puede calcular los"inmensos beneficios 
i que tales xsíyiS8® proporcionfiiíen á España? 
! Pódtá lúegd, én el desarrollo de todo lo dicho,

en el suyo el Si. Silveia.
La iucompatíbhidrdBefialaqq:^ en proyecto 

por^j stñor Montero Ríos abarca á p.pchos oiw 
ganismoB. .

Ley ¿g reforma electoral. - S*? dilereni ia esen
cialmente en piuchop extrem' b  dé los contéis’, .os 
en la refóima electoral dél Sr Mádra.

Quite, por Cúmpseto, toda intervención en la 
lucha electoral á ioa /^yuntámientsa, DipuUcic 
nee, juecea y demás organismos CXinniiiBtrativoB

i

y políticos.
Niogunp ue éstos-tendrá iuteryencióu directa 

ni indirecta en las elecciones. .
La misión de» helado quedará A ga

rantir y hacer respetar el derecho de elegibles y 
elégidd»; .

Ley de inspección de Ayantüiniéntos.—^ratft Ina- 
pecciunar y aanpat la aaminietrac.ón de los Mu roiira megu, eu e» - -----------------------------------,
nlciplos ee crepra «na junta iuBpe. torac mpuee- . n ¿9 ¿ en, 8 acierto. J i . •'
ia de muy reducido núnu?® indivi. pus. | per0 eB ipd'iscutiblé, á nuestro ver, que lo aftr-

Estoj girtu^-i ylpltaB á fes Ay mta i ient-B, . ma(lo pop el ebñor ültnietro de Gracia y Justicia 
tiara dkr ¡m-tr i cuenta de b u  rt eult no á loa ha- s _ eBtQ eg^ 11(enunciación ó recapitulación de las 

reformae que ,piensa hacer—c^natitaye uno de 
e^os aciertos que poeden conaiderarBe sobrehu
mano^. Porque sien ip de hombres el errar, la 
.obra de atirmáción Vxhlblda por el señor inís- 
tro dé Gracia y ‘ Justicia constituye una excep
ción de esa regla. Exíccpclón tan admirable,cuan 
to que no presenta ni un lunar.

para dtr iueg i tuerta óp b u  r* eolt - — si" ; 
bitautee de 1S población o ¿i GobiérriUV

Para dar eoníienso á i¿ iaspección, pe guarda
ra un rigoroac orden alfabél-ico de provinc¡aB; es 
decir, que empezara por AlAvá.

Si de la inspección reeultan íaitaa que sólo 
conciernen á LuB facuitadéB autonómicas de los 
mumclpii e» dichas Uitaa serán hech>s públicas 
en las localidades respectlyaa para quo sus ha 
bitan tea tengan conocimiento ue ellao y sepan á
qué atenerse respecto a b u s administra orea.

Si dichas faltas salen ya de la esfera nutonó- 
I mica, la inspección cará cuenta de ellas al Esta

do, á fin de que éste proceda A lo que haya lu
gar. •' '

Ley de extiedencias.-^-Coina la ley de: ineompa- 
tibílidhdtiB, tleede éstb á certur oe raíz lea alu
sos que en >a concesión y.autorización de exua- 
denclas se toler»\n- . ■ i - í

No ee contrae aclámente el j-foyecto a los tun- : 
donarío b  dé tal ó cual organismo administrati- .

irremediablemente el obrero.
Consuela, Bln embargo, que no faltan entlda- 

deB bien dirigidas, que sin establecéi luchas de 
clase, se dedican á proteger lo que debe ser pro ' 
tegldo. En este sentido nos ha causado excelente 
efecto un plausible movimiento en pro de una 
clase verdaderamente necesitada de defensa en 
loo menesteres de la vida.

Reconocida por la Dirección general de Obras . 
públicas la conveniencia de. dar forma práctica 
al artículo 62 cel xegiawento de capataces y ca
mineros creando una inethacló» benéfica que 
aseguré algunos medios de subsistencia A las fa
milias de dichos modeatue funcionarios en caso 
de fallecimiento de áctoa ó cuando queden inuti
lizados para el trabajo, ha fijado las bases pare 
la creación de la «Asociación humanitaria de ca
pataces y camineroB», pera el b l corro mútuo de 
loe mcividuOB que desempefian dicho cargo.

Los asociados abonarán la cuota de di»z cénti
mos pot caca defunción que ocurra, calculándo- 
89 aproxin-adanente en unas dos pcseUs men- 
BUtdes el ut6c'd<nto que tendrán que sufrir para 
el Bocorro de que ee trata resulte ce unas 1.000 
pesetas.

Tendrán derecho á se socorro: l.°» I» viuda y 
los huérlano8.-2.o,los hljcB.-3.«, loe nletoe.- 
4.°, los padree.—6.°, los abuelos.—6.°, la persona 
ó personas á quienes loe intereeadoB instituyan

ve. Bino que los itoárca todos.

Solamente para loe Utópicos, para los que creen 
que en la Justicia las reformas son Buenas, por
que á algunos plazca llamarlas liberales ó anti • 
libérales, y no por eer t- dónalas y ofrecer más 
garantías de que se ha de dar á cada uno lo fltte 
es suyo, será un lunar.

La boble inetan ció en io oiwíl. . :
Para formar execto juicio sobre la necesidad 

absoluta que existe de conservar < eta doble ins- 
t ■ nda, fuerza ee examinar lo que sería la instan- 
ci t única, escrita ó mixta, con los asuntos dvl-

VC, Bino que loa i-ourcft todos. i les. .
Como este es uno de lúa proyectóá qae aún Y tomó esto examen queió hecho r  concien- 

eetá por uitiiuár, prea eludí ¡nos de decir por hoy ; cia en él «proyecto de reforma del enjuiciaiuien- 
los límites yjconulcknes irúpueBtus a las exce- i tó ¿ívil» que tuve el liónor <ie eometer al miuls- 
úenclas. \ . ■ tcrlo de Gracia y Justicia, y pubUque en el año

Enseftama político jinanciera.—^ semejanza de ; igy^ pern.íhvemH ILBÍtarme á copa, r lo que 
la Escuela ¡Supnrior ue^tudios poRtic^B y finan- j acuella sazón .lijesobre ceta intereeanMimama- 
cieroe que h. y en Parlé, quiere el Sr, Montero ,• t< ría, ya que deane entonces, eu cuanto a ellas, 
Ríús crear una análoga en MadriJ. ’ nade ha i amblado en el orden del derecho y lae

Los cursos de este Céntro se reducirán á con- 'i eircúnstanclae son las miomas, .
ferenclaa que sobre polítlw y eeonomia darán *• a» o» a..»*-
loe hombrée ináBemiaenttB del palé.

Dichae conferencias serán retribuíuae por el। Estado.
I El referido Gentío expedirá tituba ^e publi

cistas.
De otros importantes pn-yeotos que tienen o» 

estudio ti nte el M". Alcintero Kíns como la mayo
ría de loe minietroa, nos otmpáremby btro día.

U MIZÁCIÚIíWDm

<No noti acq'rdeiúpB, dije, dé los que se dejan- 
conducir ciegamente por el cencerro de lo que á 
cualquiera place -jeclarar opinión .luutraicu Aten
damos sólo al’poBtalado del estudio detenidísi
mo que esta cuestión,. inmensamente traecen- 
dental, merece y exije.

Sin. dificultad aceptaríamos la afirmación de 
quelce Tribjinsles de lo criminal y cuantos lee 
prestan su concurso, están habituados ya con la 
instancia única en lo criminal; y no dudó, aten
dida hi notarla ilustración de los demás Tribuna- 
lée y h8 loe funclonarioe y auxiliareuqueepellog 
intervienen, quo muy en breve ee hallarían ha 
bitua os a la inataniia única en lo civil, el se

Aún hatfc muyp- có que el tribunal de Braza- 
tillé dictó eémelicia 'cuntrí. loque y tit ud, fun- 
cionariue cié la Administración cfchinkeJ, por ho- 
rn bléé é ind*llíi(®6l0a hechos, cuya < omisión es 
iflconcebible >pcr hombrea- -dvlhzbdosi y ya la 
prensa parmiinee -i» pormenores e tAró .proceso 
análogo, inttryi' P •■lvn.hlO1.iVü Aé atroci iaces co- 
meltuaB eu, m ouima ir¿\ncesa, ,

El expedí, pty iiisiruíd y r.-mití oal iBU’bb- 
riy de Nepocios extn nj<ros íevda, ee. ún k e ir 

¡ Íurnií-H de ú si • s Oiega^, qüé'Ufc S:. H 4it, 
eóminiBtr. ¿í ¿n 'ii -1 v, je.mrí á priuticaB 
conden . bi.-n, (iouBideifcn'.o á los IndígenaH rumo 
esclavos cietindqbB a^eiiétacéT s u b  teaprichoBí¡

Un día llamó A Uu jcfe.de une tribu, y ¡e uijo 
que quería la muchacha más linda «e lu comar
ca, y que había que buscarla. Ei jefe volvió no
ras máB taras ú maniftcttale que había encon
trado la joven, pero .que b u b padree lebueab-.n 
entregarla.

llegara á eetablécer.
cen tasto, poco habríamos conseguido si 

-la instancia única, en vez de asegurar en lo poei- 
tde el; cierto en los lalios, conduce con mas ía । íii a qué la cqbie iñét. neja ó Id indefensión y 
4 la injusticia, y si ad. m;.s encarece ccrusiderable- 
mente los pleitos. •

-CdéB# h s tres que para mí son evidentes, y 
que voy v demostrar.

Ls ínata^ci» única.
íeia instancia o- atilonadu ála indet'ensión por 

fint'vlihHitar irecuentemente, ó por lo menos di • 
ücu-mr casi biempre el ejercicic de loa derechos, 
conúBdendo, per loneiguieNte, ó la «donegacion 
de la jueticia», no sólo 6 virtud de mucho de lo 
qu« ya t-xpUBÍwoB al mostrar lo que era la ins
tancia única en juicio oral, sino porque <en vez 
de acercar la justicia al jníticñble» (lo que el 
mismo .Real decreto de 1894 coneigna como ideal 
importantísimo en ia organización de loa Tribu-

demasiado dura para tan difícil empeño 
Ab í, puefl, como aficionado voy á decir las 

sensaciones que experimento, por si ellas | 
pueden aclarar un tanto la nebulosa pregüniá. |

An^s de leer la crónica á que n e refiera, | 
mi cerebro cansábase en vano en buscar . ,s 
motivos de mis tristezas; en mis largas y ó, 
ñolientas horas de meditación el .tema princi
pal era éste, y siempre hube de dejarle por 
imposible dé resolver...

Posada la plupia en las cuartillas, quiero 
reir y hacer reír, y mis risaB después de haber
las sentado manaban lágrimas.

Entre mis amigos, reunidee en la mesa del 
«afé, sorbiendo el c cimiento, quiere mi cere
bro mostree alegre; cr" haberl» .«mwguMo, 

pero al despedirme siempre hay alguno que ■ 
me dice: estás triste, ¿qué te pasa? y en reaiip 
dad estoy histey nó me pasa nada.

En el teatro, colocado muellemente en mi 
butaca, rio dos ó tres1 horas chistes ingenkcos 
y desplantes cómicos, aunqüe malos, de nues
tros españoles actores; veo á la ealida caras 
sonrientes y al parecer dichosas; oigo carcaja- 
dag, contenidas por la educación en el coliseo, 
lanzadas en la calle con salvaje confianza; dli- 
lijóme á mi cata cai^ con tentó, y al poner la 
pluma en el papel tórnome de súbito triste por 
cualquier idea, que pone en discordamia 
aquellas risae y aquellas carcajadas.

' Én la calle, contetnplándo el elegante cor
tejo que forma el desfile de la aristocracia ¡ -or 
los anchuroflus y alegres paeeos de Madrid, 
oyendo voces de alegría y absorbiendo el aire, 
late mi corazón fuertemente, y creo haber re
cobrado loa ecniides y haber desechado mis 
tristezas; pero pronto, muy pronto, cual nube 
de verano, ee desvanece mi esperanza. La voz 
de un chiquillo, que me pide una limoB.ua, 
trae á mi cerebro las ideas escondidas en el 
fondo de mi corazón, y comparando, analizan
do y filosofando, me encierro en mi casa, más 
triste y más descorazonado que anteriormente.

Busco en el silencio y la paz la alaria, y no 
la encuentro. Camino enante por paseos soli
tarios y poéticos, y no la hallo. Búscela tam
bién en los hogares tranquilos, donde cada 
chiquillo es una esperanza, tratan con sus ar
gentinas risas de desechar míe males, y no lo 
consiguen; mi cerebro gira, gira, buscando una 
nota discordante, y hallándola, pienso en el 
mañanado aquellas criaturas, reuno todos los 
iufortupjos por qu,e ha de pasar forzosamente, 
y mi inteligencia, en cambio, no encuentra 
nada tiente, nada bueno que otorgarles, para 
que borre mi súbdita melancolía. Refugio á 
mi cerebro en los repliegues y sendas tortuo
sas del amor para ver de agotar mis lágrimas, 
y por esta misma causa mis ojos tórnanse 
pronto en manantial inagotable de esas perlas 
líquidas que poéticamente se han llamado al 
llanto. Y ee que no me conformo con la creen
cia de que soy amado; es que analizo los actos 
más tontos é insípidos de la mujer que roba 
mis pen amientes, y siempre encúentroun 
motivo de duda, siempre teygo en mis m anos 
la muestra innegable de su falta: orgullo, con
veniencia, egoísmo, sandeces y tonterías para 
el vulgo y pira mis desgracias horribles, que 
me tornan más triste que nunca.

Me aparto de todo lo común, elevo mi pen. 
samiento á estudios serios, ratono sólo con 
ellos y ellos miemos me dan á entender que 
•Btá perdida para mí la alegría.

loe iufelices qué cuando todos ríen, cuando 
todos cantan, perecerán de hambié, Fin el con
suelo de ver llegar la mano caritativa que le 
socorra llevándole alimento, ni la voz bonda
dosa que le cicatrice con sus palabras su acu
chillado corazón. Y los gritos, y las voces y la 
alegría llegan á mis oído - como un e carnio 
al pobre y al desvalido, como un insulto á mí, 
que, como un parásito en medio de la pueata 
del sol. lloro tudas las desdichas de los que 
eufren y me Rt0 todas las cadena^ de los opp- 
midos.

A. Bermúdez Cartagena.
-------- ------------------------------------------------- ■

NoticL s municipales
Era honiái» de Loubet

El alcalde visitó ay^r la estación dél Norte y 
sus alr^ideaoree, así como él paseo dé dan Viccn 
te y ca lea de Quintana y Bailón, cón objeto de 
ordenar lo conveniente para b u  completa arba- 
nizai-ió'n y para que el día dé la llegada di 1 pre
sidente ce la República francesa presenten el 
mejor oto posible.

El ei-ñir Vincenti dispuso que se pinten las 
diferentes v ^ILb que existen en d’cbos puntos, 
y que deeáparezcau iniueJlatamérite los lona- 
u erabies puestos que afean tan importantee 
vías. I

fere decorar las entradas <’e los paseoB del 
■ n . ^«n aceptado preciosos bo-I Prado y BotAnicp ee 4 a - pa.

celos originales del pintor escenogrm^ _ 
dróe.

El primer boceto representa dos eran es y ar
tísticos obeliscos unidos con benitas guirnaliss 
de flores, qne soeiendrán loq eseufies de Parísy 
Ma rld, y en el centro se verá un gían retrato 
del jefe del Estu-Jo de ia nación ve ina; y el se
gundo boceto representa taml lén otros dos gren- 
de» obeliscos éntrela z d -e con güimo lo: 8, exhl- 
bléa.ioee en él entro un precios - ñiédidlon, en 
cuyo centro se leerá con grandes caracteres 
«¡Viva Wranciál». ! •' . ;

' J1 ¿a G «n Via
En la Cámara dé CofáerMb se r-tíuieroH ayer 

los comerciantes é in estríales á quienes afecta 
el pí -yecto de la tirad Vidándose cuenta de 
l*s gestiones practicadas cerca de las aatorlda- 
des pura que no «e Jeeíonea los intereses de los 
perjudicados á quienes coy motivo de las .refor
mas se les obliga á abandon r loe Jqcales de b u s  
comercios.

Hicieron constar que no ee oponen á la cons
trucción de la Gran Vía, Bino qué se lea ampare 
justamente y no se lee laetlme en b u s  intereaes, 
concediéndoles al efecto la indemnización que 
lee corresponda, camo igualmente se recompensó 
á los 170 indastrialea y comerciantes con motivo 
de la reforma da la Puert i del Bol, según ley de 
1877, que dictó el entonces primer ministro de la 
Restauración, señor Salavérría, y en virtud de le 
chal y de la Real o rden del 58 se indemnizó de
bidamente á loe 170 perjudicados á quienes se lea 
abonó en junto 2.5001000 reales.

Sucesos
Suicidio.

Arrojándose á la talle desde el piso tercero de 
la cíBa núm. 3 del Paseo de 8¿nta Engracia ee 
eúlcidó ayer una mnjer llamada Romualda Ca
ñares, de cui-renta y seis i ños.

, La infeliz mujer falleció á loe pocoe momentos 
de ingresar en la Casa de Socorre, donue fué 
conducid»; .

Se ignoran loe móviles del suicidio.
Otro atropello.

En lá calle del Barquillo, frente al teatro de 
ApMb. fué atropellado por el coche de punto nú
mero 488 el üiñ de ocho años Ignacio Sugarraan 
Arengaren, euíriendo varias contusiones.

El sariga, Tomás Torres, se presentó espontá
neamente en la delegación, pues, como de cos- 
tubre, los agentes de la autoridad brillaron por 
su ausencia.

É' reBÍónádó fué traeladado en grivp estado a 
la Casa de Socorro del distrito de Buena vista y 
curado de primera intención, pasando después a 
Bu domiillio.

• Niña atropellada.
En la Glorieta de Ira Cuatro Caminos fue 

ayer atropellada per un carro la ñifla de cuatro 
año» María Rodríguez Cano, sufriendo varias 
lesiones.

En la CaBn. de Socorro del distrito se auxilió á 
á 1'^ desventurada criatura, calificando de grave 
b u  estado.

El1 carretero fnÚ detenido.
' . ecldente del trabajo.

Hallándose trabajauuu el mozo de la eBtaclón 
del Mediodía Antonio Serrano Luque, tuvo !• 
desgracia de eer arrollado por un vagón, produ- 
tiléfcdole herida e gravee, siendo aBÍBtido en el 
Gabinate Médico de la estación, y pasando des
pués al Hospital Provincial.

M.C.D. 2022



Utrilla, á la de Granada; Muñoz García, á la 
de Ronda; Muñoz Corrí pío, al batallón de se
gunda reserva de Cuenca; Espejo, á la Caja 
de recluta de Ubeda; Becerril, á la de Motril; 
Si cardo, á la de León; Díaz Valmori, á la de 
Torrelavega; Berzosa, á la de Soria; Yusón, á 
la de Pamplona; López Rosas, al batallón de 
segunda reserva de Guadix; Pérez González, 
al de Tarrasa y alumno de la Escuela Supe
rior de Guerra; Jiménez Martín, al de Gerona.

Murillo y Pérez Soler man, al ídem de Vito
ria; Cebrerios, al ídem de Salamanca; Garre 
rae, al ídem de Avila; Caballero Lucas, al 
ídem de Lorca; ligarte Fernández, al ídem de 
Guadalajara; López Flores, al ídem de Lina
res; Darnell, al ídem de Olot y en comisión á 
la liquidadora de los cuerpos disueltos de Fi
lipinas; Rodríguez del Río, al ídem de Tarra
sa, continuando de alumno en la escuela 
Superior de Guerra; Bonet, al ídem de La Es
trada y ■ en comisión á la liquidadora de los 
cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico; Za 
mora, al idem de Teruel; Díaz Saavedra, al 
ídem de Motril; Gutiárrez de León, al ídem de 
Teruel y en comisión á la liquidadora de los 
cuerpos disúeltos de Cuba yPuerto Rico.

Mancilla, al idem de Astorga; Jiménez Fer
nández (D. Hermenegildo), al ídem de Torre
lavega; Lambarrí, al idem de León; Tapia, al 
ídem de Miranda; Sánchez Galiana, al ídem 
de¡ Olot; Mateo Campos, al ídem de Víllanue- 
va de la Serena, Pérez Cabrero, al ídem de 
Badajoz, continuando en la liquidadora; Que- 
sada, al ídem de Ciudad-Rodrigo; Mestres, al 
ídem de Zafra; López Mancisidor, á la Caja d - 
recluta de Balaguer; Gutiérrez AJegre, al regí-, 
miento del Rey; Moreno Alvarez, al ídem de 
Mahón; Hernández Aracil, al batallón da la 
segunda reserva de León.

Primeros tenientes: D. Eduardo Ruiz, al regi
mienta de Zamora; D. Emilio Miró, al de Meli
lla; D. Enrique Barbero, al de Cuenca; D. Nico
lás M «coso, ai de Garellano; D. Jacobo Sanjur- 
jo. al del Príncipe; D. Luis Masip, al batallón de 
Cazadores de Pignoras núm. 6; D. Juan Bar 
telell, al regimiento de Inca; D. Antonio Len
co, al de Murcia; D. Juan Herrá, al de Valen
cia; D. Ramón Buesa, al de Valencia; D. Teó 
filo Robledo, al de Alcántara; D. Jesús Marín, 
al de ídem; D. Mauricio Manrique, al de 
Otumba; D. Manuel García, al de San Mar
cial; D. Feliciano Montero, al de Navarra; don 
Pedro Rosado, al batallón de Cazadores de Ta-

Segnn4° teniente, D- Luis Ramireí, al de 
Madrid; D. Roberto Aguilar, á la compañía de 
moros de Melilla.

ESCALA DE RESERVA "
Destinos.—Comandaq^s: D. Vicente Menán 

; Garibay, ascendido á la Zona de Madrid don 
Elíseo Jimeno Sebastián, á la de Castellón 
(voluntario); D. Francisco Chumillas, á la de 
Albacete (voluntario).

Canitanes: D. Eugenio Vega, ascendido, á 
la zona de Valladolid; D. Rafael Torres, á la 
de Alicante; D. Juan Lamo, ascendido, á la 
de Albacete; D. Luis Pérez, á la de Zaragoza 
(voluntario.) ,

Primeros tenientes: D. Aurelio Campo, as
cendido, á la zona de Valladolid, en situación 
de reserva; 1). Eustasio González, ascendido, 
comandante militar del castillo de Tortosa; 
D. Justo Martínez, ascendido, al batallón se
gunda reserva de Logroño; D. Angel Pujalte, 
ascendido, á la Caja de recluta de Teruel; don 
José Marcos Derch, ascendido, al regimiento 
de Navarra; D. Valentín Rodríguez, ascendi
do, al regimiento de Andalucía; D. Martín 
Pérez, al batallón segunda reserva de Barce
lona; D. Enrique Pozuelo, al batallón segun
da reserva de Alcira

Segundos tenientes: D. Valentín Calvo, á 
la Caja de recluta de Medina del Campo; don 
Fausto Antolín Ruiz, al regimiento de ^¿r- 
gos; D. Angel Gutiérrez, á 1® 2ona de Avila, 
en situación reserVa (voluntario); D. Enri
que Caballero, al batallón segunda reserva de 
Barcelona; D. Emilio de la Pinta, al de To
rrelavega; D. Éleuterio Verde, al de Cáceres; 
D. Leocadio Coria, á la Caja de recluta de 
León; D. Euganio Andrés Expósito, al bata
llón segunda reserva de Alci.a.

Guardia civil
Destinos— Coroneles: D. Ricardo González 

Madrerá, excedente, y D. Vicente Feliú, al 
10.° tercio de subinspector.

Tenientes corcneles: D. Bernardo Arranz, 
excedente; D. Francisco Javier, primer jefe 
de la comandancia de Vizcaya; D. José Jimé

DIA^IOOBIGIAL
I ufantería

ESCALA ACTIVA
Destinos.—Coroneles: D. Tomás Rodríguez, 

á la Comieión mixta de reclutamiento de Al
mería, de vicepresidente; D. Inocencio Gar
cía, sargento mayor de la plaza de Cartagena; 
D. Enrique Sánchez, excedente; D. Francisco 
Martínez, supernumerario; D. José Alvarez, 
á elcedente: I). Justo Sancho, á excedente

T'cnientés coronel®: D. Federico Navazo, 
al regimiento de San Fernando; DÍ Ernesto 
Marrugat, al da Otumba; Joaquín González, 
al de Isabel la Católica; D. Antonio Fernández 
Suárex, ascendido, al de Cuenca; D. Narciso 
Castro, en cbmisión1 á la Liquidadora de Cuer
pos di^eltoa de Filipinas; D, Miguel Gálvez, 
á la 2oíaa_de Zamora;.D.. Manuel Santana, á la 
de Lerida^D. Julián García, á la de Falencia; 
D. Enrique Ambel, a la de . Orense; D. José 
Punce de León, á la Caja núm. 106; don 
Jos^Toin^sétí, á desempeñar el cargo de juez 
de causas en "Ceuta; 1). Ricardo Recio, á la 
Caja de recluta núm.. 54; D. Julián Llorena, á 
la núm. 109; D. Ricardo Bocio, á la núm. 62; 
D. Ramón Ilermida, á la núm. 104; 4). Enri
que Amado, á la núm. 58; D. Pablo Rodrí- 
guex,rá la núm. 60; D. Francisco Alvarez, á 
la núm. 93; D. Adolfo Rodríguez, á la núme
ro 26; D. Vicente Iturralde, á la núm. 65; 
D. Santos Lapuente, excedente; D. Francisco 
Querejeta, ídem; D. Miguel dé Castro, ídem; 
D. Francisco Matheu, ídem; D. Francisco 
Ibáñez, ídem: D. José Sana, Ídem; D. José 
Fernández Getino, á la Caja de recluta, nú
mero 5; D. Eduardo Banda Pineda, á la nu
mero 112.

’ Cómaúdantés: D, Jenaro Callero, al regi
miento de Cueqpá; D. Mariano Siminiani, al 
de España; D. Balbino González, á la Caja de 
recluta núm. 93■ 1), Antonio Esquer, á la del 
núm. 68; Ú. Casimiro Martínez, á la del nú
mero 105; D. Estanislao Salvador, en comi
sión á la liquidadora de cuerpos disúeltos de 
Fiüpmas; D, Luis Foutáp, á la reserva de 
Santiago núm. 105; D. Isidoro Laso, D. Nico
lás Martin, D. Ramón Femenias, D. Avelino 
Fernández, D. Pedro Barrena, D, Carlos Lu
cia, D. Francisco Gallegos, D. Luis Caubot, 
D. Miguel Salcedo, D. Víctor Melero, D. Pe 
dro Calvo, D. Germán Viflanueva, ¡1 Agus
tín Moníagut t P- Federico Chinchilla á ex- 
Sdentés; y D. Emilio Fernández á la Caja de 
recluta núm. 49. ,

Capitanes Sres. Azpeleta, al regimienfo de 
América; Elizondo y del Rio, al de Valencia; 
de los Santos, al de la Lealtad; Pérez Carrillo, 
ai ¿e Vizcaya; Marcos ( astillo, al de Granada; 
Sánchez Ledesma, al de Sevilla; Pringas, al 
de Tetuán, Arce, al de Ceriñola; Ruiz Irada, 
ai de Cantabria; Fernándeb Ichazo, al de Gui
púzcoa; de Borbón, al del Rey; Zulueta, al de 
Albuera; Premades, al da Gerona, Gutiérrez 
Val cárcel y Osorio, al de Ceuta; Fuentes Gran
de, al de Las Palmas; Nogueras, al de Albue
ra; de Prada, al de Asturias; Artero, al de 
Tenerife; Marios, ai de Guia; Ruiz de Sumo- 
vía, al de 8ah Quintín; Cueros Tejero y Gar
ifa del Basto, al de Asia; Castejón, al déla 
Constitución; Reinlein y Ricarte, al de Ara
gón; Brogueras, al de C ^vadonga; Pallarés, al 
de Almansa; Fernández Berbiela, á desempe
ñar el cargo de secretario de causas de Ceuta 1 
Jiménez Arroyo, á comandante militar del 
íuerte Rapitán; Montemayor, al batallón ca
zadores de Chiclana; Melgar, al de Arapiles; 
Pérez de Lema, al de Figueras; Lucas Merca 
dé; al de Alba de Tormes; Nieto González, al 
disciplinario de Melilla; Ruiz «Le la Moren i, á 
Becretario de causati de la sexta región; Tous, 
á comandante del fuerte de Illetas. ,

Quintanilla, á supernumerario sin sueldo; 
Gá*“n- á la secretaria del Gobierno Militar de 
Mallorca; de la Peña, al cargo de secretario 
del Gobierno Militar de Avila; leL), á la zopa 
de MátarO; Ramírez Cid, á la de Badajoz; Sé
neca; a la de Soria; Malagón, á la de Guada- 
lajara; Aranda, á la de Cádiz; López Montija- 
no, á la de Avila; Boqué, á la Caja de recluta 
de Huesca; Díaz Noriega y artínez Meco, á 
la de Valdeorras; Trillo, á la de Zaragoza; 
Vico á la de Granada; Gutiérrez Marrero, á 
ía de VÚlanueva de la Serena; Morazo, á la 
de Toledo; Jiménez Coronado, á la de Vitoria; 
López Saavedra, á la de Allaíiz; del Río Jor
ge, á la de Estrada; Baca, á la de Tarrasa;

nez Serrano, primer jefe de la de Oviedo; don 
Luis Moreno Raya, á la comandancia de Cuen
ca, de primer jefe.

Comandantes: D. Isidro Seisdedos, á la de 
Cuenca; D. Federico Sampedro, á la de Caste
llón: D. Francisco Luque, á la de Málaga; don 
Saturnino Pastor á la de Santander.

Capitanes: D. José León, á la sextá compa
ñía de la de Cuenca; D. Vicente Mena, á la 
quinta de la de León; D. Agustín Marzo, á la 
séptima de la de Almería; D. Manuel Trejo, a 
la quinta de la de Burgos.

Primeros tenientes: D. Rafael Sancristóbal, 
á la comandancia de Madrid; D. Santos Azo- 
fra, á la del Sur; D. José Osuna, ti la de Ma
drid; D. Ramón González, á la del Sur; don 
Andrés Serrano, á la del Norte; D. Joaquín 
Martínez; al escuadrón de la de Ciudad Rsal; 
D. Antonio Alcubilla, á la de Toledo; D. An
tonio Priego, á la de Guadalajara; D. Juan Pa
llan i ó á la de Ciudad Real; D. Leopoldo Se
rrano, á la de Barcelona; D. Daniel Montero, á 
la de Alicante; D. Vicente Plá, á la de Cuen
ca; D. Luis Vyera, al escuadrón de Madrid; 
D. Joaquín Verde, á la del Norte; D. José Es 
tarás, á la de Caballería del 14.° tercio; D. Ra
fael Herrera, al escuadrón de la de Murcia; 
D. Jaime Lois, á la comandancia del Sur; don 
Manuel Gómez, á la de Lérida; D. Julio San- 
huesa, á la de Barcelona; D. José Gil, á la de 
Guipúxcoa; D. Federico González, á la de Ca
ballería del 14.° tercio; D Pedro Vicente, á 
ídem y D. Juan Fernández, á ídem.
. Segundos tenientes: D. José Rico, á la co
mandancia de Burgos; D. Gregorio Vázquez, á 
la de Cádiz y D. Petronilo Torres, á la de Mur
cia.

LIBROS
Con motivo de la conmemoración del 

Centenario del Quijote, h n sido muchos 
los libros, artículos y folletos que se han 
éscrito, cómo homenaje debido al inmor 
tal ésci;ttor; pero valiera más que mucho 
de lo eSwrito hubiera quedado en cuarti
llas y bien guardado por sus autores.

Entre 1 s impresiones de estí» general 
censura, figura un folleto de I). J- sé Ibá- 
ftez Ma: ín, que tiéne por titulo «Don Qui 
jote y la? árinas», titulo que no corres
ponde á lo escrito, pero que su auto- fo 
h . sabido arreglar p rfectJ».ynente, para 
demostrar una más su condición,

^4 alto respeto con que Cervantes tra
ta en su libro á la milicia, sil ve al seno- 
Ibáñez Marín, para contarnos cómo se 
formaron y nutrieron los tercios viejos 
de Flandes, soldados valerosos idos allí, 
según el autor, por muchas causas, sien
do una de las primeras «la inclinación 
1 acia el oficio, ó por huir de los enojos 
el marido, del hermano ó del padre, y 

ultrajados en la persona de sus mujeres, 
herma as ó hijas»... y así se veían por 
aquellas banderas, «un hidalguillo de al 
dea, tenorón avinagrado y aventurero ó 
villano de nobles pensamientos, etc., an- 
t cedentes desplorables todos, que no 
eran obstáculo pa a tener un alma de 
acero y un patriotismo rayano en la ve
neración. .

Por las muchas citas y datos históricos 
que contiene el folleto merece leerse.

La escasísima biblioteca । eriodística 
se ha aumentado con un nuevo volumen.

El distinguí.o periodista canario don 
Luis Maffiotte, ha publicado el tome pri
mero de qBÍL obra en extremo curiosa y 
ÍVh  Trata de los periódicos de las islas 
Canarias desde 1758 á í876, labor quo re
vela una inteligencia cultivada y un 
concepto justo de la misión de la prensa.

Es muy" digno de estima este trabajo, 
que tiene un valor histórico, pues segú
rame te ha deservir de guía á aquel 
que se atreva á escribir la historia del 
periodismo en España, uno de los estu
dios m s difíciles por la diversidad de 
asu tos que ha de tratar,

El segundo tomo que anuncia el señor 
Maffiotte de su . bra, comprenderá el ca- 
t álogo de los periódicos que se han publi
cado desde 1876 hasta el pre ente año.

____ ---------------------------------------------- --

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Por el Rectorado de la Universidad Central 

ban sido pronueetos:
Madrid — Para doe plazas de Maestro de es

cuelas públicas elementales, con 2740 pesetas 
anmies D. Luis Galán y Moreno y D. osé Cue
vas y Zarco.

Pura otr* plaza de auxiliar de las escuela a 
eup^ri res, con su Ido de 2.000 pesetas, á don 
Juan Rol lán Medina.

Para seis plazas de Maestro auxiliar de escue
las eleiHenta'es á D. Antolín Monroy, D. Pedro 
Gómes, D. Francisco Delgado, D. Guillermo 
Heras. D Aureliano Villar y don José Antiñolo,

Para dos plazas de maestra id., id., á doña 
Arateli Alarcón y doña Julia Peguaro.

Y para una plazo de Maestra auxiliar de es
cuela de pérvules, con 1.650 pesetas, á doña 
Eulalia Braguero.

NOTICIAS
La Gacela de ayer no contiene disposición al

guna de interes general.

Le venida de Mr. Loubet
M. Cambón, embajador de Francia en esta cor

te, ha comunicado á au país el siguiente progra
ma del recibimiento del presidente de la Repú
blica. .-t

Llegada, recepción en Palacio del cuerpo di
plomático y autoridades, visitando antrg la po
blación, museos, y cuanto 8. M. el Rey que le 
acompañará, ancuentie más digno de ser visita
do, terminando p< r la recepción en el Ayunta
miento. á la cual está inv tada U municipalidad 
de París.

El segundo día, «garden party» en el Retiro y 
corrida de toros en compañía da D. Alfonso XIII, 
visitando antrs los establecimientos de caridad 
é instrucción, franceses y terminando el día con 
una comida en la Embajada de Francia á la que 
seguirá la innelón de gran gala en el teatro Real.

El tercer día, será dedicado á la caza, comien 
do en el tren de vuelta á Madrid, y función tea
tral...

EL cuarto y último día, gran revista, recepción 
de Ja colonia francesa de Madrid, y de las dele
gaciones francesas de la de otras ciudades de Es
paña y almuerzo militar, saliendo para Lisboa.

La Sociedad de pintores decoradores ha acor
dado conceder una amplia amnistía para todos 
los opernrios del oficie que deseen ingresar en 
dicha colectividad hasta el lunes 26 de los q o  - 
rrientee.

nata res lueión se ha tomado eon motivo del 
aumento de jornal que ea ha conseguido recien
temente de los patronos.

Según comunica el cónsul general de España 
en Hamburgu, el día 16 del corriente transcu
rrieron los diez días desde la presentación del 
último caso de cólera morbo asiático en dicha 
ciudad.

Lo que se hace público á los efectos de los ar
tículos 72 y 85 del vigente reglamento de Sanl 
dad exterior, para conocimiento de los directores 
le las esteclonts eanitariee de los puertos y de 

las casas con signatarias de buques.
- ♦-----

La Junta directiva del Centro de Hijos de Ma
drid ha dispuesto establecer las siguientes cía 
Sf-s: Castellano, Fr ncée Inglés, Alemán, Dere
cho popular, Taquigrafía, Aritmética, Cálculos, 
Contabili ad, Pi no. Solfeo, Confección de ves
tidos, sombreros, ropa blanca, labores y plan 
chado, á cargo de los señores Jiménez Sidro, 
Otto, Espino, Paget, Barredo, Oltra, Anglada, 
Sanz y Alonso, y las señoritas Flórez Olmedo, 
Fernández, González, Moreno y ¡Simón.

En la Secretaría, Jardines, 17, ee pueden ha
cer las matrículas, desde el día 21 al 30 del ac
tual La cuota de entrada está suspendida du
rante Septiembre,

El 1.° de Octubre se reunirá el Sindicato gene
ral de alcoholeros con objeto de acordar las ges
tiones que han de racácarse cerca del Gobier
no para presentar el proyecto de reforma de la 
it-y de alcoholes, á la vez que sean leído los nue- 
dos presupuestos.

----- ♦-----
Son numerosas las inscripciones que se regis* 

tran para las clases de enseñanzas prácticas es
tablecidas por el Fomeato de b s Artes.

Lnt- horas de efleina para hacer he matrículas 
son de las cinco a las siete de la tarde y nueve 
á Jae once de la noche, en la Secretaría de la So
ciedad, San Lorenzo, 15.

Con motivo de estarse verificando algunae 
obras de reparación en el interior del Aillo de 
las Mercedes, queda suprimida por cele año la

i#iR.$ew»eic5i 

entrada general el próximo domingo día de la 
P.itrona titular del mismo.

----- ♦-----
Los cuerpos de la guarnición, nutridos ya 

con los que tenían licencia ilimitada, empezarán 
el 1.° de Ocluiré loe ejercicios de brigada, per
noctando fuera de Madrid y operando sobro un 
supuesto táctico.

«La Viña», Sociedad filantrópica é industrial, 
celebrará junta general ordinaria esta tarde, á 
lee tres, en la plaza de la Mondos, núm. 6.

El día 19 en Madrid ha sido nuboso y de agra
dable temperatura.

El termómetro del óptico don José Oliva (19, 
Príncipe, 21), señalaba á las siete de la mañana 
14 grados, á las doce del día 21 grados, y á las 
cuatro de la tarde 18.

bal anFeTo l ít ic o
En una reunión celebrada por loe doctores qu e 

constituyen el claustro de la Universidad Cen
tral, se ha acordado presentar candidato á la se
naduría por dicho Centro, al excelentísimo señor 
don Juan Miguel Herrera, doctor en Derecho y 
consejero togado del Supremo de Guerra y Mari
na, el cual luchará con el carácter de adicto al 
Gobierno, siendo muy bien recibida la designa
ción de tan prestigioso é ilustrado candidato.I

*
* *

En el presupuesto de Gobernación figuran au
mentos destinados A atenciones de orden públi
co y de Correos, y al establecimiento de dos la
zaretos, á que nos obligan loa tratados interna
cionales celebrados.

** *
El nuevo Cuerpo de Prisiones que se propone 

crear el ministro de la Guerra ee formará con li- 
cer,ciados del Ejército, y no de la Guardia civil, 
y tendrá por misión la vigilancia de las cárce
les, evitando de este modo que las fuerzas acti
vas del Ejército se distraigan en estas atenciones.

*
* *

Telegrafía el gobernador de Zaragoza al minis
tro, que por cuestión de consumos se ha alterado 
el orden en el pueblo de Used. Con tal motivo se 
ha reconcentrado en aquella población fuerza de 
la benemérita que presta servicio en Daroca, 
Malueada y Badulez. El gobernador espera de
talles que le notifique el alcalde.

** *
En Cervera (Logroño) se han declarado en huel

ga los alpargateros, pretendiendo que se dé tra
bajo á los demás compañeros que se hallan des
ocupados.

8e ha solucionado el conflicto que, á cansa de 
deficiencias en el alumbrado público, se originó 
días pasados.

FUNCIONESjPAfíA HOY

Zlnnln A las 8 112.—Los picaros celos.— 
ri pUlU e i primer reserva. — Ei alma del 
pueblo.—El perro chico.

A lae 81121 ~ La czarlna-~ Ur ZLIUIU Bohemios. — El barbero de 
Sevilla.—El trébol y La Pitanza.

PÁwiinn A las 8 1¡2.—El contrabando.— 
UumiLU £a reina del couplet.—El túnel. 
— El arte de ser bonita.

Martín k 188 8 D2- — Los granujas.— 
IVI til lili Cfircaleras.— La tirana.— El caba
llo de batalla.

Pnce A 138 9*— E1 re8l8tro de polI~

R wiPÍI To'laB laa “och®*: Gran éxito de 
nv ílltiU. obras maestras de verano: La Ca- 
chnnda. El merengue, por las artlstns Crio
lla, Africa, Lázaro, Nogués, Hermanas Gar- 
dón, Pepita, Martínez, Resina y otras atrac- 
cionee.

Actualidades
Díaz, Adela Cubes, Las Trebolinas, Pura Mar
tin!, Luzbelina, Bella Charito Olivares y La 
Violeta.

El Kaciona!, Oampomanes, 4.
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CAPITULO XVII

Dtind** decl va el punto y ex
tremo dome, llegó y pudo i egar oí 
lavaud to ánimo 4® don Quijote^ con 
la felice a da ive itur «, de

insv jfñíii t u las i i :
no y  ' L < n -'i ■ iiñ

¿U6»ta la hislt ria.; -ue cuando don 
Quijotó daba voces A Sancho qu- le trú
jese cL yelmo, estaba él C’-íTipra-ndo unos 
r£t¡ueib íes que 1 past le vendían, 
y aeo'ádo de la nu. ha,pro.^desuamo, 
no ; upo aacer dellos iíí:t  ' quétraei- 
b-'-; V por n ■" P^d-c-rlo», que ios tenía pa
gados, acordó de ec':' -ríos >n la celada 
de su señor, y con tst buen recado vol
vió á ver 1 o que le quería, el cual en lle

gando le diji:
Dame, amigo, esa celada, que sé yo
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poco de aventuras, ó lo que allí descubr • 
es alguna, que me ha de necesitar, y mo 
necesita át mar mis armas.

El deDVerde Gabán, que esto oyó, ten
dió la ¡vista ppr Ldas palies, y no descu
brió otra c >sa tue un carro que hacia 
ellos venía con dos ó tres banderas pe
queñas, que le dieron .á enten ier que el 
tal carro debía de ti/ier moneda de su 
Majestad, y. a 4 se lo dijo a don Quijote: 
poro él ry? le dió crédito, siempre creyen- 
.d ? y pe isando que todo lo que le suce- 
die a habían de ser aventuras y mis 
aventuras, y así respondió al hidalgo: 

. Hombre apercibido, medio combatido: 
no se pierde nada eo que yo me aperci
ba, que sé por experiepcia que tengo 
enemigos visibles é invisibles, y no sé 
cuándo, ni adonde, ni en qué tiempo, ni 
en qué figuras me han de acometei, y 
volviéndose á Sancho le pidió la celada, 
la cual, como no tuvo lugar de sapar los 

j requesones, le fué forzoso dársela como 

estaba.
Tomóla don Quijote, y sin que echase 

deper lo que dentro venía, con toda prie
sa se la encajó en la cabeza; y como ios 
requesones se apretaron y exprimieron, 
comenzó á correr el suero p or todo el 
rostro y barbas de don Qujjote, <lq lo que 
recibió tal susto que dijo á Sancho:

■■ ¿.Qué será esto, Sancho, que me parece 
que se me ablandan los cascos, ó se me
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nuestro señor en señal que aquí va cosa 

suya.
¿Y son grandes los leones? pregunto 

don Quijote.
Tan grandes, respondió el hombre que 

iba á la puerta del carro, que no han pa
sado mayores ni tan gra ndes de Africa á 
España jamás: y yo soy el leonero; y he 
pasado otros; pero como estos ninguno. 
Son hembra y macho: el macho va en 
esta jaula primera, y la hembra en la de 
detrás, y ahora van hambrientos porque 
no han comido h ny1 y asi, vuésa mer ed 
se desvíe, que es menester llegar presto 
donde les demos de c -mer.

A lo que dijo don Quijote, sonriéndose 

un poco: ' .
¿Leoncitos á mí? ¿A mí leoncitos, y á 

tales horas? Pues por Dios que han de ver 
esos señores que acá los envían, si soy 
yo hombre que sé espanta de los leones, 
Apeaos, buen hombre, y pues sois el leo
nero, abrid esas jaulas, y echadme esas 
bestias íuera, que en mitad desta campi
ña les daré á conocer quién es don Qui
jote de la Mancha, á despecho y pesar de 
los encantadores que á mí los envían. Ta, 
ta, dijoá esta sazón entre sí el hidalgo: 
dado ha señal de quién es nuestro buen 
c aballero; los requesones sin duda le han 
ablandado los cascos y madurado los 

sesos.
Llegóse en estoá él Sancho, y dijole:
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poetagalemán porque escribía en su len
gua, ni el castellano, ni aun el vizcaíno 
que escribe en la suya: pero vuestro hi- 
o á lo que yo, señor, imagino, no debe 
de estar mal con la poesía de romance, 
sino con los poetas que son meros ro
mancistas, sin saber otras lenguas ni 
otras ciencias que adornen y despierten 
y ayuden á su natural impulso; y aun 
en esto puede haber yerro, porque según 
es opinión verdad jra, el poeta nace: quie
re decir, que del vientre de su madre el 
poeta natural sale poeta; y con aquella 
inclinación que le dió el cielo, sin más es
tudio ni artificio, compone cosas que ha
ce verdadero al que dijo; Est Deus in no- 

tis, etc.
También digo, que el natural poeta que 

se ayudare del arte será mucho mejor, y 
se^avenfajará al poeta que sólo por saber 
el arte quisiere^serlo.

La razón es, porque el arte no se aven
taja á la naturaleza, sino perfecciónala; 
ásí que mezcladas la naturaleza y el ar
te, y el arte con la naturaleza, sacarán 
un perfectísimo poeta. ,

Sea, pues, la conclusión de mi plática, 
señor hidalgo, que vuesa merced deje 
caminar á su hijo por donde su estrella 
le llama; que siendo él tan buen estu
diante como debe ser, y habiendo ya su
bido felicemente el primer escalón de las 
ciencias, que es el de las lenguas, coa

M.C.D. 2022
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linea de Filipinas

Treoviaj es anuales/saliendo ch Baile iloné cada i cuatro sárados, 
áeáu. 7 Enerb. 4 Eeb.rero, 4 M irzo, 1 y 29 Abril, 27 Mayo. 24 Junio, 2 
Julio, 19 Agosto, 16 Septiembre, 14 Octubre, 11 Moviembre y 9 Oi 
ciembre; directamente para Génová, Pórt-Saíd, Suez, Golómbo, Singa 
pore y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos do la corta orienta 
le Africa, de la India, Java, Sumatra, China Japón y Auitralla.

linea de Cuba y Méj’ao P ■ 
. . 1 • i; .r

Servicio mensual á Veracruz, saliendo dé Bilbao el 17» Je Santander 
el 20 y de Corupá el 21 de caea m -si directamente para Habana y Ve- 
racruz. Admite pasaje para Costafirrhe y Pacífico coá trasbordo en Ha
bana al vapor de la línea da Venezuelk-Golorabia. Goidbinaoiones Para 
el litoral de Guba, é Isla de Santo Domingo.

Linea dé Neto-Yórk, Guba y'Méjico
Servicio mensuel saliendo de Barcelona el 25, de Sjál^ga el 21 y de 

Gádiz el 30 de cáda más, 'direct-unaate para NXw-YbrK, ITibána' y Ve- 
racruz, Gombinacionés pira distintos puntos'de lar Estid'os Unidos y 
litordlés do Guba.. También se i admite pasaje para Paerte Plata, con 
rasbordo en Habana.

Linea de Venezuela-Colombia

Garrafón 
de 16 litros.

Pesetas.
botellas.
Pesetas.
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S®necios da Servicio mensual saliendo de BiiTColona.el 11, ol 13 de Málaga, y da 
GAJiz oí 15 le cada m is, direetaaiepte para Las Ptilmaa, Santa <3riiz de 
Teterife, Santa gruz leli P^una, Pae^a Rico, ttabutaa, Piuirto Limón 
Golón de do ide .«alen ios yapóres ¿L12,da cala mes para Sautinilk. Gu- 
raSao, Puertu Gábóllo, ua G^yíró, ‘etei Sb admito pataje v barga para 
Veracr 13, trasbordo en Habana. Gombina por d ferrocarril de Pana
má con las compañías de navegación Pacífico,, para cuyos puertoe 
admite pasaje y car ja epu billetes y conócimientos directos. Gombina- 
ción para e litoral de Guba y Puerto Rico. Sé admite paeijo para'Puer- 
tq Plata con trasbordo en Puerto Rico, y para i:Santo Domingo y Sax 
Pedro de Macoris, con trasbordo en Habaqa. También cai-ga para Ma- 
racaibo, Garúpano, Goro y Gurpaná qon trasbordo en Puerto Gabello y 
para Trinidad eon trasbordo en Guragao.
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^'leltaSpor sí mis^o subirá á la cumbre de 
b’líEs letras humanas, las cuales tan bien 
“frecen en un caballero de capa y espa- 

y así le adornan, honran y engrande- 
n¿8án como las mitras á los obispos, ó co- 

■0ÍWi’o las garnachas álos peritos juriscon- 
19 %’dltos.
' ^'Riria vuesa merced á su hijo, si hicie- 

' ye sátiras que perjudiquen las honras 
"blafen^ y castigúele y rómpaselas; pero 
^“simítifére sarmohétes al mododeHora- 

ció, donde reprenda los vicios en gene- 
tal enmo tan elegantemente él lo hizo, 

..Q^l^bele, porque lícito es al poeta escribir 

contra la envidia, y decir en sus versos 
de los envidiosos, y así de los otros 

j^ios, con que no señale persona algu- 
-ib 0^ ?L<y Poetas que á trueco dé de 

nó itiíuna UJslicia, se pondrán á peligro 
que los destierrená las islas del Ponto.

. . ■■ "j . '
poeta fuere^astoenisus costumbres, 

oielP ferá también en sus versos: la pluma 
^li^ggleugua del alma; cuales fueren los 
-ui.wceptos que en ella se engendraren, ta- 

serán sus escrito^ y cuando losre- 
gpiyesó príncipes van la milagrosa ciencia 
uood^la poesía en sujetps prudentes, virtuo

sos y graves, los honran, los estiman y 
los enriquecen, y aun los coronan con 
las hojas del árbol á quien no ofende el 
rayo, como en señal de que no han de ser 
ofendidos de nadie, los que con tales co-
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á la cólera vu paciencia, y h i.cer que me 
muela, como su Je, jas c -stiras: pues en 
verdad qiie esta vez han dado salto, en 
vago; que yo qpufío en el b'uen discurso 

ipi señor, qqe habrá considerado que 
ni yo tengo requesones ni leche,, nj otra 
cosa que lo va!gá; y que si U.tuviere, an
tes la pusiera en mi estómago ¡¿que en la 
celada.

Todo puede ser, dijo don Quijote; y to
do lo miraba el hid ilg), y de lodo so ad
miraba, especialmente cuirídoi después 
de haberse limpiad ) don Quijote cabeza, 
rostro, barbas y crl cía, l i. encajó, y 
afirináíidose bion en los estribos, requi- 

,. riendo la espada, y asiendo la lanza, 
dijo;

Ahora ve1> qu^ víni sre,’ que aquí 
estoy con á .imo de t , nar n 3 pon el mis
mo Sancho en persona.

Llegó ea esio el ca^'o de las banderas, 
en el cual no veía otra gente que el ca
rretero en las muías y un ho.nbre senta- 
dn en la delantera.

púsose don Quíj te del inte, y dijo:
. ¿A dónde v^ig, germano? ¿Qué barro 
es éste, qué lleváis en él y qué banderas 
son ac^u estas?

A lo que respondió el carrero:
El carro es mío, lo que va en él son dos 

bravos leones enjaulados, que el general 
de Orán envía á la corte, presentados á 
su ^Majestad; las banderas son del Rey

• fJílJJ iiti 8Í 1 LÍA J 1> J
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derriten los sesos, ó que sudo de los pies 
á la cabeza?

Y si os que sudo, en verdad que no es 
hde'miedo; sin duda creo que es-torrible 

la aventara que ahora quiere suceder- 
me: dáme si tfbnes cón que me limpie, 
que el Sopio^ó sudor me ciega los ojos. 
Calló Sancho, y dióle ún pafío, y dió con 
él gracias á Dios de que su señor no hu
biese caído en el caso.

• Limpióse don Quijote, y quitóse la ce
lada por ver qué cosa era la que á su pa- 
fecerpé enfriaba la cabeza, y iviendo 
Aquellas gachas blancas dentro dé la ce
lada, la llegó á Jlás narices y en óliéndo- 
las, dijo:

Por vida de mi señora Dulcinea del 
Toboso, que son requesónes los que aquí 
me has puesto, traidor, bergante y mal 
mirado escudero.

Alo t^üe con llétna y disimulación res-

Si son requesones, démelos vuesa mer
ced, que yo mé lós comeré; pero cóma
los el diablo,1 que debió de ser el1 que ahí 
los puso. ¿Yo había de tener atrevimien
to de ensuciar el yelmo de vuesa mer
ced? Halládole habéis el atrevido. A la 
fe, señor, á lo que Dios me da á enten
der, también debo yo de tener encantado- • 
res que me persiguen como á hechura y 
miembro de vuesa merced, y habrán 
puesto ahí esa inmundicia para mover

• Lin?a de Buenos Aires
Servicio mensual sallen do de Barcelona él 3, dé Málaga el 5 y di 

Cádiz el 7 de cada mes, directamente para Saata Cruz de Tenerife, 
Montevideo y Buenos Aire.

Linea de Canarias
• Servicio njensual, saliendo d|n Barcelona el 17, de Valencia el 18, de 

1 Alicante el 19. y de Cádiz el 22 de cadh mes, directamente para Táu- 
I ger, Gasa blanca, .M.az-igún, Laa-Palm^, Santt Gruz de Tenerife y 
Santa Cruz ele la Palma, con retorno á SantaCruz de 'Tenerife,' pará 

i mprender ei viaje de régréso haciendo las escalas di las Palmas, Cá
diz. Alicante Vnlnnc.TR. v Rarn^L nodiz. ^LlieaBte, Valencia y Barcelona,
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roñas ven honradas y adornadas sus 
sienes.

Admíralo quedó el del Verde Gabán 
del rozamiento de don Quijote, y tanto, 
que fué perdiendo de la opinión que con 
él tenía de ser mentecato.

Pero á la mitad desta plática, Sancho, 
por no ser muy de su gusto, se habla 
desviado del camino á pedir un poco de 
leche A unos pastores*que allí junto esta
ban ordeñando unas ovejas: y en esto ya 
volvía á renovar la plática el hidalgo, sa
tisfecho en extremo de la discreción y 
buen discurso de don Quijote, cuando 
alzando don Quijote la cabeza, vió que 
por el camino por donde ellos iban, venía 
un carro lleno de banderas reales; y cre
yendo que debía de seriuna nueva aven
tura, á grandes voces llamó á Sancho 
que viniese á darle la celada: el cual 
Sancho, oyéndose llamar, dejó á lospas- 

< tores, y á toda priesa picó al rucio, y 
llegó donde su amo estaba^ á quien 
sucedió una espantosa y desatinada aven- 

‘ tura. ¿ ,
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